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Sucesión terminada 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, diciembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
Procede el Despacho a resolver solicitud de corrección de sentencia dentro del 
proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante FABIO GUTIERREZ 
BUITRAGO, dictada el día 23 de noviembre de 2023. 
 
La interesada manifiesta que el numeral 1º. De la sentencia el número de la cédula 
del señor FABIO GUTIERREZ BUITRAGO aparece 288756 cuando la correcta 
identificación es 2.881.756. 
  
Que el nombre correcto de la cónyuge sobreviviente del causante FABIO 
GUTIERREZ BUITRAGO es LAURA STELLA  MONTENGRO DE GUTIERREZ y no 
LUZ STELLA MONTENEGRO DE GUTIERREZ y el número de cédula correcto es 
41.395.674 y no 41.911.941 y que el causante falleció el 25 de mayo de 2020. 
 
Teniendo en cuenta que, lo pretendido es viable de conformidad con el art. 286 del 
CGP, que contempla la procedencia de corregir las providencias  cuando se ha 
cometido un error por omisión ya que tal situación influye  en la decisión, se 
accederá a lo solicitado, razón por la cual se dispondrá tener para todos los efectos 
jurídicos de la sentencia de fecha 23 de noviembre de 2023,  se tendrá que el 
nombre correcto del causante es FABIO GUTIERREZ BUITRAGO quien se 
identificó con la cédula de ciudadanía No.2.881.756, fallecido el 25 de mayo de 
2020,  el nombre correcto de la cónyuge sobreviviente es LAURA STELLA 
MONTENEGRO DE GUTIERREZ identificada con la cédula de ciudadanía 
No.41.395.674 
 
Se dispondrá la expedición de copias debidamente  auténticadas del presente auto, 
de la partición y adjudicación  y sentencia aprobatoria que se han dictado dentro el 
proceso. 
 
 
Por lo brevemente expuesto se 
 
 
Resuelve: 
 
 
PRIMERO:  Corregir  la sentencia 251  del fecha 23 de noviembre de 2023. Proferida 
dentro del proceso  de SUCESIÓ INTESTADA del causante FABIO GUTIERREZ 
BUITRAGO, en el sentido  de tener para todos los efectos  jurídicos como nombre 
correcto del causante FABIO GUTIERREZ BUITRAGO quien se identificó con la 
CC No.2.881.756 quien falleció el 25 de mayo de 2020, el nombre correcto de la 
cónyuge sobreviviente es LAURA STELLA MONTENEGRO DE GUTIERREZ 
identificada con la CC No.41.395.674. 
 
 
SEGUNDO: El presente auto es parte integral de la sentencia No.251 de fecha 23 
de noviembre de 2023.  
 



TERCERO: Expedir tantas copias auténticas sean requeridas  de esta providencia, 
del trabajo de partición y adjudicació, y de la sentencia aprobatoria del trabajo de 
partición y adjudicación. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
ghfn  
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